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Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para l a ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 19 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11813 ORDEN 111/00756/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Echegoyen 
Fernández, Sargento de la Legión, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nación ', entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Echegoyen Fernández, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
Defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones- del 
Ministerio de Defensa de 1 de septiembre y 27 de octubre 
de 19"3, se ha dictado sentencia con fecha 2 de noviembre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Manuel Echegoyen Fer
nández, representado por el Letrado señor Valcarce Valcar- 
ce, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de uno de 
septiembre y veintisiete de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente ’1 derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectivi
dad económica del ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción z' rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En si virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/198? de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
término: la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11814 ORDEN 111/00757/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Joaquín Alvarez 
Peixoto, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entr partes, de una, como demandante, don Joaquín 
»- 1 vare • Peixoto, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 27 de julio y 3 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 25 de noviembre de 1982, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Joaquín Alvarez Peixoto,

representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veintisiete de julio 
y tres de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declara y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcial
mente, reconociendc, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función, desde la fecha de la efectividad económica 
de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensr, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación el rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de dicembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio dé Defensa 
númer 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términ^j la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11815 ORDEN 111/00758/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don José Amigueti Piza
rro, Coronel de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente en acto de servicio.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Arnigueti Pizarro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 18 de noviembre de 1978 y 9 de enero de 1979, 
te ha dictado sentencia con fecha 20 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Arnigueti Pizarro, representa
do por el Procurador señor Granados Weil, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de dieciocho de noviembre de mil no
vecientos setenta y ocho y nueve de enero de mil novecientos 
setenta y nuev.., declarando las mismas ajustadas a derecho, sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de .a Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11816 ORDEN 111/00759/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contenicoso-admi
nistrativo interpuesto por don Daniel Alonso Gon
zález, Capitán honorario de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido ,n única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, en i -e partes-, de una, como demandante, don Da
niel Alonso González, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendí ’.a por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 3 de agosto y 30 de octubre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue



«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Daniel Alonso González, 
representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de tres de agosto y 
treinta de octubre da mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declara, y declaramos no ser las mismas en pafte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad mi la función, desde la fecha de uno de enero de mil nove
cientos setenta y dos hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de' once de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con, el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para s i ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con ló establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdiccióp Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, ue 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV: EE. muchos años.
Madrid, 3 ,e marzo de 1983.—P. D., el Secretarlo general 

para Asuntes de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallaré».
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11817 ORDEN 111/00760/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Antonio Vázquez 
López, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Vázquez López, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por e: Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defen. a de 23 de noviembre de 1978 y 23 de febrero 
de 1979, s ha dictado sentencia con fecha 11 de noviembre 
de 198', cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-sdministrativo interpuesto por don Antonio Vázquez Ló
pez, representado por el Procurador señor Isorna Casal, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veintitrés de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho y veintitrés de febrero 
de mil novecientos setenta, y nueve, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibí el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad económica en el empleo 
de Sargento asta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme qu“ ’a la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo ai Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica»' 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11818 ORDEN 111/00761/1983, de 3 de marzo, por lo 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Celso Menéndez 
López, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo en 
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Celso Me
néndez López, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de julio y 28 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimando parcialmente el recurso conten 
cioso-administrativo interpuesto por don Celso Menéndez López, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, con
tra las resoluciones del Min sterio de Defensa de diecisiete de 
julio y veintiocho de diciembre de mil noveciéntos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos,- 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re* 
cúrrente el derecho que tiene a percibir. el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a la Administración al pago 
dé las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma, con el expedientó administrativo al' Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica- 
c ón al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdición Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla ea 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario genera: 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Ex nos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

■ Director de Mutilados de Güera por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

11819 REAL DECRETO 995/1983, de 19 de enero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla sobre el que se asienta una edifi
cación.

Por don Francisco Mayor Góngora se ha interesado la adjudi
cación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle 
de Alférez Francisco Soriano, número 11, pomo ocupante de la 
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado 
en la cantidad de 38.618 pesetas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes del Ministerio de Economía y Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo 63 de la

Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1984, en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 361 del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacient 
da y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunió! 
del día 19 de enero de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la enaje
nación directa a favor de don Francisco Mayor Góngora, con 
domicilio en Melilla, calle Actor Tallaví, número 8, de un solar 
propiedad del Estado, sobre el que se asienta una edificación, y 
que a continuación se describe: Finca urbana sita en Melilla, 
calle Alférez Francisco Soriano, número 11, con una superfit « 
total de 82,80 metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
Derecha, calle Hermanos Canovaca; izquierda, número 9 de -a 
calle Alférez Francisco Soriano; fondo, número 11. de la calla 
Hermanos Canovaca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estadq, 
al tomo 147, folio 37, finca 6.544, inscripción primera.


